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CONSTANCIA TRASLADO

APELACIÓN
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OSTA RODRIGUEZ

DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE

A partir de hoy VEINTIDOS (22) DE NOVIEMBRE DE 2023 , quedan las
diligencias en secretaria a (disposición de quien interpuso recuf'so de reposición
contra la providencia del VEINTICINCO (25) de MAYO de DOS MIL VEINTITRES
(2023), por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189
inciso 2° del C.P.P. Vence e dia VEINTITRES (23) DE NOVIEMBRE PE 2023 .

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARI(b(Á)

NO se presentó sustentación del

ERIKA MARC ASTELLANOS

Ubicación 44291

Condenado JEAN PAUL ACOSTA RODRIGUEZ
C.C# 1014202135

CONSTANCIA TRASLADO

APELACIÓN

A partir de hoy 24 de Novie
disposición de los demás su
conformidad a lo dispuesto
Noviembre de 2023.

DE RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE

mbre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
jetos procesales por por el término de dos (2) días de
en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 27 de

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETA KIO(A)

ERIKA CASTELLANOS
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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RADICADO ' : 11001-60-00-017-2020-02170-00

NUMERO INTERNO : 44291

CONDENADO JEAN PAUL ACOSTA RODRIGUEZ

IDENTIFICACION : 1014202135

DECISION : • EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA

Bogotá p.C., Mayo veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a
en el artículo 66 inc

inmediata de la sent

RODRIGUEZ.

estudiar la viabilidad de dar aplicación a lo previsto
so 2° del C.P., esto es, ordenar^ la ejecución
encia, a la condenada JEAN PAUL AGOSTA

ANTECEDENTES

Conforme a Ips'áptos, se tiene que el Juzgado Primero Penal del Circuito
Bogotá ^ D.C., mediante sentencia del 17 dede Conocimiento de

Noviembfe .dé.2tf20, condenó a JEAN PAUL AGOSTA RODRIGUEZ,
como áutor^^^dej. punjb
principáis de p'2.añqs

e de violación de medidas sanitarias a la pena
de prisión, a la accesoria de inhabilitación de

derechos y fuiicíones públicas por un periodo igual al de la pena principal;
así mismo, le negó el mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad.

Este Juzgado mediante proveído del 15 de diciembre de 2020, avocó
conocimiento de la actuación de la referencia y requirió al penado con el
fin que diera cumplirniento a lo ordenado por el Juzgado Fallador.

No obstante, a la feche
que el penado no ha a
ha presentado a suscri
informado los motivos

EHPL

no se ha materializado el subrogado como quiera
creditado el pago de la caución prendaria y no se
Dir diligencia de compromiso; aunado a que no ha

tal omisión.de

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

I. Problema jurídico

Establecer si hay lugar a disponer la ejecución de la pena impuesta a
JEAN PAUL ACOSTE). RODRIGUEZ, ante el incumplimiento de las
obligaciones fijadas para la materialización de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

II. Normatividad y Jurisprudencia
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El artículo 66 inciso 2° del Código Penal, prevé que el Juez encargado de
la vigilancia y ejecución de la pena, procederá a ejecutar innnediatamente
la sentencia, cuando el condenado agraciado con la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, transcurridos 90 días contados a
partir del nnomento de la ejecutoria de la sentencia, no comparece ante la
autoridad judicial a cumplir con las exigencias establecidas para la
materialización de dicho beneficio. Expresamente señala la norma: _

• ^
ARTICULO 66. REVOCACION DE LA SUSPENSION DE LA EJECUCION^

CONDICIONAL DE LA PENA Y DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. (L) ; , ^ x
í •

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir de! momento de-té'")
ejecutoria de ia sentencia en ia cual se reconozca el benefl'elp de la suspensión-^
condicional de la condena, el amparado no compaméíere^ante la autoridad
judicial respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente :lá\sentencia.

\ \

\ \El Honorable Tribunal Superior de Distrito<3udiciál^d^e Bogotá - Sala Penal,
en torno a la ejecución inmediata del víaijo. condenatorio expuso lo
siguiente:

"Se debe entender que, en.-v'oces dél^ inciso 2 dél ariículo 66 de la Ley 599 de
2000, cuando el sentenc¡ado'-r\o comparece a 'süscribir dicha diligencia ni
constituye la caución, én un tér/riiní '̂prudencial, se debe proceder a ejecutar el
fallo. Esta es la consecuencia lógica y es la solución que debe darse a esa
situación y que en el Código Penii se estableció expresamente.

Igualrnente resulta oportuno in^dicar que, cuando ia persona se encuentra
priyada 4e laylfbertad, la sentencia condenatoria queda en firme, no presta la
cáución(pará djsfrutar del subrogado, entonces, la pena se está ejecutando ysi
posteriormepte constituye la caución y suscribe diligencia de compromiso,
adquiere la iib^eftady comienza a gozar del sustituto penal.

Es décir, esa"^ejecución es transitoria y lo mismo debe pregonarse de la
ejecuc'ió^déi inciso segundo del artículo 66 del nuevo Código Penal, pues una
vez decretada, si el condenado presta la caución y suscribe la respectiva
diligencia de compromiso, comienza a disfrutar de la suspensión condicional de
ejecución de la pena y si fue capturado, debe ser dejado en libertad.

III. Caso concreto

Tal como se indicó anteriormente, el Juzgado Sexto Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, en sentencia de fecha 11 de febrero
de 2020, condenó a JEAN PAUL AGOSTA RODRIGUEZ por el delito de
violación de medidas sanitarias, a la pena principal de 24 meses de
prisión, así como la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
concediéndole el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, para lo cual debía acreditar el pago de caución prendaria y
suscribir diligencia de compromiso con las obligaciones previstas en el
artículo 65 del Código Penal.

No obstante, el sentenciado JEAN PAUL AGOSTA RODRIGUEZ no
acudió a suscribir diligencia de compromiso bajo las obligaciones del
artículo 65 del Código Penal, por lo cual se impone ejecutar la sentencia
de forma inmediata puesto que no atendió los múltiples requerimientos
efectuados por parte de este ejecutor.

• Rad. 110014004021200700076, del 19 de mayo de 2011, M.P. Dr. Fernando León Bolaños Palacios
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Así las cosas, superado ampliamente el término que brinda la norma al
sentenciado JEAN PAUL AGOSTA RODRIGUEZ para cumplir los
requisitos impuestos, en razón al beneficio concedido, y ante su
indiferencia, en cumpllimiento a lo dispuesto en la norma en mención, se
ordena la ejecución inmediata de la condena impuesta al citado penado.

En consecuencia, una vez en firme este proveído regrese la actuación al
Despacho con el fin cpue se libre la respectiva orden de captura cintelq$
organismos correspondientes. /y"

En razón y
EJECUCIÓN
D.C.,

mérito de

DE PENAS

lo

Y

expuesto,
MEDIDAS

RESUELV

el JUZGADO SEGÜNDQ^DE
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

PRIMERO: ORDENAR LA^

SENTENCIA, proferida ep-contra de JEAN PAUL ACOSTA RODRIGUEZ,
identificado con cédula dé clu^a^danía No. 1.014.202.135, con fundamento

EJECUCIOl^ EDIATA DE LA

en lo expuesto en precedénciáT

\SEGUNDO; ^Un^^ez en firirie^este proveído, regrese la actuación al
Despacho cop^e] fin de que se libre la respectiva orden de captura ante
los orgánismos.corres'pondientes.

TERCERO:\Cotttra el ¡presente auto proceden los recursos de Reposición,
Apelación, este último como principal o subsidiario, los cuales deberán ser
remitidos al correo sec01iepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co.

/' • ; •
mismo, se advierte que cualquier solicitud dirigida a este Despacho,

deberá ser remitida! en futuras oportunidades al correo electrónico
ventanilla2csiepmsbtá(Q)cendoi.ramaiudicial.qov.co.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

A'a' Í

JAIRO ALBERTO PALACIOS; DIAZ

EHPL
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CENTRO DC 4--. .
EJECÜCióM Üt ;•

•¿grtá, D.C.Bogo

En la fecha notlíique p^rBcnaimcnts 1-a ?. •••'••• '̂fCia a
Paúl, -

Informándole que contra ella pjiccsti.vvn) el •u.':.., ..¿yíiioss)
de-^ ^ OC.V!Ol^?07aS i
El Notificado, c^sí«j>a^

Ei(la) S2cretariü(a)

Qptí'fO
(^1 : fO''̂ " s"8 .



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

CENTRO ÍDE servicios ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 002 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilía2csiepmsbta@,cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 27 de Octubre de 2023;

SEÑOR(A)
JEAN PAUL AGOSTA RODRIGUEZ
CALLE 7 No. 92 - 51 CASA 263
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1864

NUMERO INTERNO 44291 ;
REF: PROCESO: No. 110016000017202002170
C.C:1014202135 I

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO CALLE 11 NRO 9 A 24 EDIFICIO KAYSSER EL DIA 03/11/2023 FIN
NOTIFICAR PROVIDENCIA DE FECHA' 25/05/2023 EJECUTA LA SENTENCIA PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE' EN CASO, DE NO COMPARECER EN L FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACION POR ESTAD,0, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ES FECHA INFORMACION QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PGAINÁ \ WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudiciar.gov.co/ieDrns/bogotaiepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR ÉL TRAMITE DE:NOTIFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA FECHA
DE LA CITACION, SIRVASE DIRIGIR ; UN MENSAJE AL CORREO sec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
INFORMANDO EL CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE SE,INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITU PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO
ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiclal.gov.co

ALEXANDER ANTONIO LIZARAZO ROSARIO

ESCRIBIENTE



25/10/23, 16:44 Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook

MO

MO

postmaster@procur5ilur¡Slgbvü:o • •
!

Para: postmaster@procur

NI 44291 JUZ 2 ENVIO Al EJE... •
Elemento de Outlook i

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

José Leibniz Ledesma Romero

Asunto: NI 44291 JUZ 2 ENVIO AI EJECUTA LA SENTENCIA

I

• Responder • Reenviar

Microsoft • •

Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae
4615bbc36ab6ce41109e@cencloj.ramajud¡ci
al.gov.co>
Para: y 1 más

p] NI 44291 JUZ 2 ENVIO Al EJE... •
Elemento de Outlook

Mié 25/10/2023 4:39 PM

Mié 25/10/2023 4:37 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
fsec01ieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co1

Asunto; NI 44291 JUZ 2 ENVIO AI EJECUTA LA SENTENCIA

Microsoft • •
Outlook <iVlicrosoftExchange329e71ec88ae
4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡
al.gov.co>

Para: ICORREDOR74@YAh !

pi NI 44291 JUZ 2 ENVIO Al EJE... •
Elemento de Outlook

Mié 25/10/2023 4:37 PM

Se completó la entrega a éstos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

ICORREDOR74@YAHQO.ES riCORREDOR74@YAHOO.ES1

Asunto: NI 44291 JUZ 2 ENVIO AI¡EJECUTA LA SENTENCIA

• iVlensaje enviado con innportancia Alta.

Alexander Antonio LiSkraz0 Ro^irio • •

Para: José Leibniz Ledesm Mié 25/10/2023 4:37 PM

https://outlook.office.eom/mail/sentitems/id/AAQkADAyNzU0NmQ5LTU5YjctNDdkNS05ZDgzLTIiZWQ5Zml4YzUyYwAQAGg1cSfwdFNHuzfX84ko4D... 1/2
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25/10/23, 16:44 Correo: Alexander Antonio Lizarazo Rosario - Outlook

Q 44291. EJECUTA. E.O..pdf
276 KB

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle auto ejecuta la sentencia , lo anterior para los fines legales
pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO ventan¡lla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
ADICIONALMENTE tMFORMAMOS QUE EL HORARIO DE RECEPCIÓN
LABORAL ES DE 8:00 AM A 5:00 PM DE LUNES A VIERNES

Cordialmente

ALEXANDER ANTONIO LIZARAZO ROARIO

ESCRIBIENTE

https://outlool<.office.com/maii/sentitems/id/AAQkADAyNzU0NmQ5LTU5YjctNDdl<NS05ZDgzLTIiZWQ5Zml4YzUyYwAQAGg1cSfwdFNHLizfX84ko4D... 2/2



Doctor JAIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ

JUZGADO SEGUNDO (2) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Email: secOl1epmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

ventan¡lla2csieDmsbta(g)cendoi.ramaiudic¡al.aov.co
E. S. D. i

REFERENCIA: MÓTIVO DE PRONUNCIAMIENTO / EJECUCION
DE SENTENCIA |
CONDENADO: JEAN PAUL AGOSTA RODRIGUEZ

CEDULA: 1.014.202.135

NUMERO INTERNO: 44291

RADICADO: 11001-60-00-017-2020-02170-00

REF. RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO RECURSO DE

APELACION EN CONTRA DE AUTO DE FECHA 25 DE MAYO DE 2023

JEAN PAUL ACOSTA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.014.202.135 de Bogotá en su propio nombre^ con
domicilio en la carrera 105^ # 73-10, Bogotá, cuyos demás datos constan
en el expediente arriba referenciado, ante este organismo comparezco y
como mejor proceda en Derecho, me permito interponer RECURSO DE
REPOSICION y en subsidio RECURSO DE APELACION, lo anterior
invocando el artículo 318 y ss., articulo 320 y ss., del Código General de
Proceso y en contra del AUTO DE FECHA 25 DE MAYO DE 2023 ''MOTIVO
DE PRONUNCIAMIENTO / EJECUCION DE SENTENCIA" ten\endo en cuenta
los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

I. AUTO RECURRIDO

Mediante Auto de fecha 25 de mayo de 2.023 el despacho resolvió:

(...)

"Ordenar la Ejecución inniediata de ¡a sentencia, proferida en contra de JEAN
PAUL ACOSTA RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.014.202.135, con fundamento en lo expuesto en precedencia.'

(...)

II. EXPONGO

1. Que con fecha de 17¡de diciembre de 2020 se me dicto Sentencia bajo
Audiencia Virtual con fecha de 9 de diciembre de 2020 como actor punible
de violación de medidas sanitarias a la pena principal de 24 meses de



prisión, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas
por un periodo igual al de la pena principal; concediéndole el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, para lo cual debía
acreditar el pago de la caución prendaria y suscribir diligencia de
connpromiso con las obligaciones previstas en el Artículo 65 del Código
Penal.

2. El día 17 de diciembre de 2020, realizó el pago de mi caución prendaria,
bajo la póliza numero 17-53-101009738 de SEGUROS DEL ESTADO, dado
por entendido y sin salvedad alguna de parte de mi apoderado de la
finalidad del proceso y mi sentencia cumplida.

III. ALEGACIONES

PRIMERA. - FALTA DE CONOCIMEINTO E INFORMACION POR PARTE DE

MI APODERADO

Al haber cumplido con el pago de la caución prendaria, e indicarle a mi
apoderado, él no me informa de algún requerimiento adicional o algo a cumplir
ante la Entidad Pertinente y da por terminada su labor, dándome un parte de
tranquilidad respecto a lo dispuesto de mi condena.

Por esta razón yo no acudí al juzgado a realizar la materialización de la caución
prendaria y suscribir diligencia de compromiso con las obligaciones previstas en
el Artículo 65 del Código Penal; como lo había dispuesto el juzgado y que se le
tuvo que haber comunicado a mi apoderado, aunque no recibí notificación
alguna de su parte.

Al ingresar a la página Rama Judicial, consulta de procesos de los juzgados de
ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C. se visualiza la
última actuación del proceso fue registrada el día 18 de diciembre de 2020
bajo el parámetro que se allega fotocopia de la póliza y algunos términos
fuera de mi conocimiento legal, y por mi ignorancia frente al tema, asumí que
el proceso se da por concluido.

• " . . . T!... • "
Vlltjtíe-Ái'KioUttkínnx *CKT*RK!!UClK-IiMiFiMXra«aíHKreH»H/M/}3BBK«II.U£Sinró*,S{IHVUraíSS*BA#lC5Ci,«PiSÍHJ«J«i«a£5ri£».£SAilJI«:-.
íj/w¿jj£í«í*etsp«S4fiirw irC'Si*aoowcüa-HAHPm:ci«««KKOUJí/ja/ja3cs5a*UEHCua'cf3,«Bft-uvT*CQfiKO<iHR.'íiico,o»ías£!R.a«eofUSK«Bm,«M»míao!iKiséf»a5,<»«nv,."

M/ii/auvnmaA «csí»R0i»5ua-Juap*a!i!í£mAFií0a»DCTAi2««*t¡«^ .

KCiTA RÚDnCOZ- KADPiua. GiWUimo U uno K CSO^

iíCSI»ttOCt2Cün-H*SPia!8*aKK®)*El5r8ErKI*.5H«!,il , , .....

i£KT*íiaíian-H*apia!5E/usuwjz*)icwu,Tsas0»tí5í«CMpiU)í^síP«5«7iBioUTH3S«M8a.iascsiBnüaKiscMCícc®HK3asa,

lí/n/WnrtHSOnnjlCSTfOintó l£CSIAIÍOOWStR•«ASP^Ia!I!ffl^S**lMy*b«!;^I»31«iKm»t^53-^lES73JSi?JKSKlBI*03BiK«O^OK*HE*RJ•.•"•USSÍHil't*"• 1 _
lí/lí/»lt«i5dcaTa!áaíf«ift IU3KIA£MIIsra-KaP*a;SIKlKCOWtti>QfCTlttHICaKC£OAUiS*WUÚ'SBlri*lttl?-J3íei{^73S'?'UaS'"//A« . .J:;
JJ/Jl/nAatBicsusíiJceasoíáwts ííesi»ROOH(MI-KASP«a!«»»*ifííw#:W«ísiS!l»f»w»ft«»cJ(ftóB». ,""
... ..V,. »asiAísC'i3ti«-mapM:?«WA«wcc«ocwrDtioTBKuaiPB«famíKLflSTmiKWK5S»Tím*aOTJci^sfcSRaéEjá«-¿3S7iraicBew!«5Ós-wcsA'DiiKí»a^je/3i/MAi&f»íOtoroa»a'Mio cR£tfu^;;s// .... ... ; - .......

>mf«í«?»«fe«rfps>9á;MiKi«jcsíSaiíi«/u/»jartíí:n . . - ¿

ÜKtmDOS

Tomado de la página de consultas de la Rama Judicial



18/U|11B1ÍIÍB1ÍPCI!ZM fflSIAROm-HPiUlMÍLDEfACIDPOlfflJimidíMli
lS/lliitepwrtokyPÍB5 MROliE-jElSPMiSEnECOlEO ^

Tomado de la página de consultasíde la Rama Judicial

P2IÉGÍÉ0ELOT0EÉ¡C01ÍIIZ11PD*»«^ÜEGÍÍE« '̂*^
flECIRilDECOOIlMllllllLi,l?53W^^^^

Veo con gran asonnbro y preocupación mi situación frente a mi libertad, esto
en razón a que el día 26 de octubre de 2023, casi tres años de haber cumplido
con lo estipulado por este despacho, y sin ninguna recomendación ni
notificación judicial, se nne es notificado por parte de mi apoderado de ese
entonces, que se ordena la Ejecución inmediata de la sentencia del radicado
en referencia, proferida en contra mía.

Por incumplimiento al radicado o materialización de la caución prendaria y
suscribir diligencia de corjnpromiso con las obligaciones previstas en el Artículo
65 del Código Penal, al Solicitar su presencia en el juzgado en los términos
indicados para poder afclarar que no fue falta de incumplimiento, si de
información, y que la póliza antes mencionada en este escrito, tiene fecha de
pago del 17 de diciembre de 2020; Por todo lo expuesto:

IV. PETICIONES

PRIMERA: Admitir el

apelación.
presente recurso de reposición y en subsidio

I

SEGUNDA: Permitir all|egar la póliza con su respectivo pago y poder firmar
el acta de la diligencia de' compromiso, alegando y haciendo alusión a mi buen
comportamiento durante el termino transcurrido.

TERCER: Archivar de

referencia.

V. ANEXOS

1. copia de la póliza.

Unitivamente del proceso bajo el radicado en

de la caución prendaria
2. impresión de correo enviado

ESVI. NOTIFICACION

CONDENADO:

domicilio en la carrera 105^ # 73-10
Teléfono 304314109|0
Correo: beatrealfamilv(a)qmail.com



15/11/23, 14:47 Correo: Secretaría 01' Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad- Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE-44291-J02-DIGITAL ARCHIVO- MCI¡IR-RV: Contestación auto 25 de mayo 2023 numero interno 44291

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Perlas IVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov co>
Vie 27/10/2023 16:38

Para:Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta(acendoj.ramajudicial.gov,co>

® 1 arcliivos adjuntos(206 KB) •

Recurso Reposicio'n Antecedentes Penales.pdf; ¡

De: jean paúl Acosta <beatreaIfannily(5)gmail.com>

Enviado: viernes, 27 de octubre de 2023 3:59 p. m.

Para: Secretaría 01 Centro Servidos Ejecudón Penas Medidas Seguridad - Bogotá- Bogotá D.C. <sec01jepmsbtaia)cendoj.ramajudicial.gov.co>; VentanillaCentro
ServiciosJuzgado Ejecudón Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjépmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación auto 25 de mayo 2023 numero interno 44291

Doctor JAIRO ALBERTO PALACIOS DÍAZ
JUZGADO SEGUNDO (2) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Quedo altamente agradecido por su gestión solicitó respuesta en la brevedad posible al proceso 11001-60-00-017-2020-02170-00
Jean Paúl Acosta Rodríguez ;
cc 1014202135

Correo: beatrealfamil'

tel 3043141090
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